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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE  

CONSEJO DE FACULTAD 

SE-002-2024-FCF 

FECHA: 14 de febrero de 2024 

HORA: 02:00 p.m. 

 

ASISTENTES: 

 

Decana:                                      Dra. Zoila Aurora Cruz Burga 

Representantes de profesores: Mg.Sc. Graciela Isabel Egoavil Cueva-Gálvez 

 Dr. Miguel Ángel Meléndez Cárdenas 

 Dr. Florencio Teodoro Trujillo Cuellar 

 Mg.Sc. Víctor Manuel Barrena Arroyo 

 Dr. Rafael Mauricio Ramírez Arroyo 

 Ing. Martín Araujo Flores 

 Dra. Sheena Yuliana Sangay Tucto 

Representantes de estudiantes: Darwin Jorge Quispe Cerazo 

Katherine Jazmin Saavedra Porroa 

Adrián Enrique Merino Valle 

 

 

LUGAR: Sala Virtual 

 

 

AGENDA: 

1. Títulos de Ingeniero Forestal 

2. Grado de Bachiller: 

3. Resultados de concurso público docente 

4. Convalidación de cursos 

 

 

Siendo la 02:10 p.m. contando con el quorum reglamentario se dio inicio a la sesión. 

 

 

I. Desarrollo de la agenda: 

 

1. Títulos de Ingeniero Forestal 

 

Vistas las solicitudes de Título de Ingeniero Forestal presentada por los bachilleres listados, 

de conformidad con el Art. 150º del Reglamento General de la UNALM; el informe CPAE-

FCF.INF/N°005-24 de fecha 15 de enero de 2024, el informe CPAE-FCF.INF/N°006-24 de 

fecha 05 de febrero de 2024, y el informe CPAE-FCF.INF/N°008-24 de fecha 12 de febrero 

de 2024, de la Comisión Permanente de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Ciencias 

Forestales, considera procedente las solicitudes de Título de Ingeniero Forestal; se acordó 

por unanimidad aprobar el otorgamiento del Títulos de INGENIERO FORESTAL a:  
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Apellidos y 

Nombres 
Título Modalidad Asesor 

Clemente Escobar, 

Christhian   

“Determinación del número 

de árboles en plantaciones 

forestales (Oxapampa) 

utilizando imágenes captadas 

con una aeronave pilotada 

remotamente” 

Sustentación 

de Tesis 

Víctor Manuel 

Barrena Arroyo  

Ballón Falcón, 

Cecilia Lesly   

“Estudio de la dinámica y 

almacenamiento de carbono 

en los bosques pantanosos en 

los ríos Ucayali, Marañón Y 

Tigre en la Región Loreto” 

Sustentación 

de Tesis 

Alegre Orihuela, 

Julio Cesar  

Arroyo Osso, 

María Eugenia  

“Diseño e implementación de 

un acuerdo de conservación 

en la comunidad nativa Boca 

Pariamanu, Tambopata, 

Madre de Dios” 

Trabajo de 

Suficiencia 

Profesional 

Zoila Aurora 

Cruz Burga  

 

 
2. Grado de Bachiller: 

 

Vista la solicitud de grado de bachiller en Ciencias Forestales, presentada por el exalumno 

Joab Jezreel Basualdo Gago, de conformidad con el Art. 149º del Reglamento General de la 

UNALM; el informe de la Comisión Permanente de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de 

Ciencias Forestales que declara procedente la solicitud; se acordó por unanimidad aprobar 

el otorgamiento del GRADO DE BACHILLER en Ciencias Forestales al exalumno Joab 

Jezreel Basualdo Gago con código de matrícula N°2150388. 

 
3. Resultados de concurso público docente 

 

Vista la Resolución N°0533-2023-CU-UNALM, de fecha 28 de diciembre de 2023, que 

aprueba (09) plazas para la Convocatoria a Concurso Público para Contrato Docente 

correspondiente al Semestre Académico 2024 I, requeridas por los Departamentos 

Académicos de Industrias Forestales y Manejo Forestal de la Facultad de Ciencias Forestales 

en las categorías: DC-B1-32 para el área de especialidad Transformación Mecánica de la 

Madera (01 plaza) y DC-A1-32 para el área de especialidad Transformación Química de la 

Madera (01 plaza), del Departamento Académico de Industrias Forestales, y en las categorías: 

DC-A1-32 para el área de especialidad Ordenación y Evaluación Forestal (01 plaza), DC-B1-

32 para el área de especialidad Ordenación y Evaluación Forestal (02 plazas), DC-B-4 para el 

área de especialidad Ordenación y Evaluación Forestal (01 plaza), DC-A1-32 para el área de 

especialidad Fauna Silvestre y Parques Nacionales (01 plaza), DC-B1-32 para el área de 

especialidad Fauna Silvestre y Parque Nacionales (01 plaza) y Jefe de Prácticas a D.E. para el 

área de especialidad Silvicultura y Ecología Forestal (01 plaza), del Departamento Académico 
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de Manejo Forestal; el Acta CED-FCF N°002/2024 de fecha 07 de febrero de 2024 de la 

Comisión de Evaluación de Docentes de la Facultad de Ciencias Forestales que declara a los 

ganadores del concurso público docente; se acordó por unanimidad: 
 

1° Declarar al Ing. Carlos Alberto Jiménez López como ganador de la Convocatoria a 

Concurso Público para Contrato Docente 2024 I, en la categoría Jefe de Prácticas a D.E. en 

el área de Silvicultura y Ecología Forestal del Departamento Académico de Manejo Forestal, 

a partir del 01 de marzo 2024 y por el período reglamentario. 

 

2° Declarar al Dr. Samuel Enrique Astete Pérez como ganador de la Convocatoria a 

Concurso Público para Contrato Docente 2024 I, en la categoría DC-A32 en el área de Fauna 

Silvestre y Áreas Protegidas del Departamento Académico de Manejo Forestal, a partir del 

01 de marzo 2024 y por el período reglamentario. 

 

3° Declarar al Mg.Sc. Nicolás Fernández como ganador de la Convocatoria a Concurso 

Público para Contrato Docente 2024 I, en la categoría DC-B32 en el área de Transformación 

Mecánica de la Madera del Departamento Académico de Industrias Forestales, a partir del 

01 de marzo 2024 y por el período reglamentario. 

 

 

4. Convalidación de cursos 

 

Visto el informe CPAE-FCF.INF N°-007-23, de 12 de febrero de 2024, emitido por la 

Comisión Permanente de Asuntos Estudiantiles – FCF, que da cuenta de la solicitud de 

convalidación de cursos del estudiante Christian David Palomo Pedreschi, con matrícula N° 

20180382, quien participó en intercambio durante el ciclo 2023-II, por convenio en la 

Universidad Nacional de Colombia – Sede Medellín, siendo el resultado de la evaluación de 

los sílabos de los cursos llevados lo siguiente: 

 
Univ. Nacional de Colombia Univ. Nacional Agraria 

CURSOS 
Créditos CPAE Recomienda 

CURSOS 
Cuencas Hidrográficas FR5013 Ordenación de Cuencas 4 Procede la 

convalidación  
Conservación y Restauración de Tópicos por Movilidad 1 Procede la 
Ecosistemas convalidación  
Genética y Viveros Forestales Tópicos por Movilidad 1 Procede la 

convalidación  
 

Al respecto, el profesor Barrena indicó que el curso de cuencas hidrográficas es de 3 créditos 

y no debe convalidarse con 4 créditos, por lo que se sugirió se evalúe nuevamente la 

equivalencia de las horas de dedicación y los créditos de los cursos a convalidar. Se acordó 

por unanimidad regresar el expediente a la CPAE. 

 

 

 

No habiendo más puntos en agenda qué tratar, se dio por concluida la reunión, siendo la 

03:20 p.m. 
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___________________________                      ______________________________ 

  Ing. Martín Araujo Flores                             Dra. Zoila Aurora Cruz Burga 

  SECRETARIO – FCF                                          DECANA 


